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2. El tiempo de muestreo contempla 100 días; es decir, las muestras serían tomadas en distintos días (a
consideración del investigador) y el pago no podría realizarse por muestra entregada sino al finalizar la
compra total, lo que no sería rentable para los proveedores.

3. El costo de traslado de las muestras podría exceder el costo de cada muestra individual, lo que generaría
costos adicionales desproporcionados.

4. En información histórica de interacción con el mercado, se ha evidenciado que bajo las condiciones
expuestas no existe interés por parte de los proveedores de proveer las muestras de los productos
requeridos.

5. Las muestras requeridas se encuentran incluidas en el ítem 7.1 BIENES Y SERVICIOS A SER
FINANCIADOS de la DIRECTIVA N°01-2025-VRI-UNP- OTORGAMIENTOS DE ENCARGOSD INTERNOS
A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN.

CONCLUYENDO: 
Se concluye que las condiciones descritas en el apartado anterior, imposibilitan que la Unidad de 
Abastecimiento de la Universidad Nacional de Piura realice la adquisición de las muestras requeridas 
para el Proyecto de Investigación "CALIDAD HIGIÉNICA- SANITARIA DE ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 
COMERCIALIZADOS EN MERCADOS DEL DISTRITO DE PIURA, PERÚ, 2024-2025". Se recomienda 
continuar con el procedimiento especificado en la DIRECTIVA N°01-2025-DE ENCARGOS INTERNOS A 
PROYECTOS DE VRI-UNP-OTORGAMIENTO INVESTIGACIÓN; 

Que, la DIRECTIVA Nº 01-2025-VRI-UNP-2025 establece en su acápite VI. - DEL PROCEDIMIENTO: 
6.1 El procedimiento para acceder al Encargo Interno es el siguiente: 

.2. 

.3. 

6.4. 

6.5. 

6.6. 

a) Los investigadores principales, asesores docentes y responsables de proyectos de Innovación
Tecnológica presentarán su solicitud de otorgamiento de fondos bajo la modalidad de ENCARGO
INTERNO ante Vicerrectorado de Investigación o Instituto de Investigación, señalando: el objeto del
encargo, concepto del gasto, presupuesto detallado (partidas específicas), el tiempo o periodo que
demorará el desarrollo de las adquisiciones o servicios. De igual manera adjunto a su requerimiento
deberá alcanzar copia del contrato suscrito entre los investigadores principales, asesores docentes y
responsables de proyectos de Innovación Tecnológica (cual fuera el caso) y el titular de la UNP, la
resolución que lo declaro ganador del financiamiento de su proyecto de investigación, así como la
resolución que aprobó el presupuesto del mismo.

b. El Vicerrectorado de Investigación, con la respectiva autorización tramitará la solicitud del
requerimiento fondo de investigación bajo la modalidad de ENCARGO a la Dirección General de
Administración (DGA).

La Dirección General de Administración (DGA) solicitará un informe técnico a la Unidad de 
Abastecimiento, quien revisará la solicitud del encargo y de encontrarlo que hay restricciones justificadas 
en cuanto a la oferta local de determinados bienes y servicios, lo declarará conforme. En caso de no 
encontrarlo conforme, devolverá el expediente al VRI. 
La DGA solicitará a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la certificación presupuesta! a través del 
SIAF. La Oficina de Planeamiento y Presupuesto emitirá la certificación presupuesta!. 
Cuando la solicitud del requerimiento cuente con el informe técnico conforme de la Unidad de 
Abastecimiento y la certificación presupuesta! por parte de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN (DGA) EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN 
DEL ENCARGO INTERNO, Indicando: 
• El nombre del responsable del manejo del encargo interno.
• La descripción del objeto materia del encargo.
• El tiempo o periodo que demorará el desarrollo de las adquisiciones o servicios materia del encargo.
• Las específicas del gasto con los montos solicitados.
• Plazo para la rendición de cuentas de encargo.
La Resolución debidamente firmada será notificada al Vicerrectorado de Investigación y a las Unidades
de Contabilidad y Tesorería con el expediente para el trámite correspondiente.
La Unidad de Contabilidad y Tesorería efectuarán el registro de la fase de compromiso, devengado y
finalmente completando la fase de girado a través del sistema SIAF mediante una Orden de Pago
Electrónica (OPE)";

Que, con MEMORANDO Nº 01848-2025/OPYPTO-UNP, de fecha 01 de setiembre del 2025, el Jefe 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Jefe de la Unidad de Presupuesto, se dirigen al Director 
General de Administración, a fin de informarle sobre los Créditos Presupuestarios para Cobertura el Encargo 
Interno para el proyecto del Semillero de Investigación Titulado "CALIDAD HIGIÉNICA - SANITARIA DE 
ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL COMERCIALIZADOS EN MERCADOS DEL DISTRITO DE PIURA, PERÚ, 
2024-2025" a cargo del Docente Dr. Marco Sergio Guerra Delgado, solicitado por el Vicerrector de 

Pag,na213 



UNIVERSIDAD ACIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AOMINISTRACIÓ 

RESOLUCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN N
º 

0348-2025-DGA-UNP 
Piura, 15 de setiembre de 2025. 

Investigación. En ese sentido la oficina de Planeamiento informa que, en el Marco presupuestario institucional, 
para el presente año fiscal, existen los créditos presupuestarios que garantizan lo requerido por el Vicerrector 
d 1 . .• d d 1 . • d 11 e nvestIaacIon y e acuer o a sI¡:¡uIente eta e: 

CONCEPTO CERTIFICADO FTE. S. FUNC CLASIFIC. MARCO 
PTO. DISPONIBLE 

crédito presupuestario para 
coberturar encargo interno 
para el proyecto de semilleros 
de investigación titulado 
"CALIDAD HIGIÉNICA -

SANITARIA DE ALIMENTOS 006132-2025 18:C.S.C 0014 2.3.1.99.1.99 1,870.57 DE ORIGEN ANIMAL 
COMERCIALIZADOS EN 
MERCADOS DEL DISTRITO 
DE PIURA, PERÚ, 2024-2025" 
a cargo del docente Dr. Marco 
Ser¡:¡io Guerra Del¡:¡ado 

TOTAL S/ 1,870.57 

Que, el artículo 175° inciso 3) del Estatuto de la Universidad Nacional de Piura, prescribe: "El Rector 
es el representante legal de la Universidad y ejerce el gobierno de la misma ( ... )." Señalando dentro de sus 
funciones, "inciso 3) Dirigir la actividad académica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y 
financiera"; 

Estando a lo dispuesto por la Dirección General de Administración, en uso de sus atribuciones legales 
conferidas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR, a la Unidad de Contabilidad para que, en coordinación con la Unidad 
de Tesorería, otorguen un ENCARGO INTERNO por el monto de S/ 1,870.57 (un mil ochocientos setenta
con 57/100 soles), a favor del docente asesor Dr. MARCO SERGIO GUERRA DELGADO, identificado con 
DNI 16636603, adscrito a la Facultad de Zootecnia, para la compra de muestras de alimentos contemplados 
en el presupuesto del proyecto de Semillero titulado "CALIDAD HIGIÉNICA- SANITARIA DE ALIMENTOS DE 
ORIGEN ANIMAL COMERCIALIZADOS EN MERCADOS DEL DISTRITO DE PIURA, PERÚ, 2024-2025"; 
dicha actividad tendrá como plazo 100 días calendarios. Debiendo presentar la rendición de cuentas 
respectiva. 

ARTÍCULO 2º . - DISPONER que, el PLAZO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ENCARGO 
'!fo.�� Oo,v

11 INTERNO por parte del docente Asesor Dr. MARCO SERGIO GUERRA DELGADO, es de 03 DÍAS HÁBILES,
� <?� después de concluida la activad materia de encargo interno; debiendo rendir cuentas debidamente 

¿ ocumentada y no exceder los 03 dias hábiles otorgados. En caso de Incumplimiento de la rendición y/o 
evolución dentro del plazo establecido se procederá a retener de su remuneración por el monto de los fondos 

� o rendidos u observados, debiendo someterse al procedimiento administrativo disciplinario correspondiente.
� � �

?!_A_�
t ARTÍCULO 3°.- CARGAR, el egreso que ocasione la presente Resolución, a la partida 

correspondiente del presupuesto en vigencia; conforme lo indicado mediante Memorando Nº 01848-
2025/OPyPTO-UNP.

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente resolución al Dr. MARCO SERGIO GUERRA DELGADO.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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